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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

«UERRA .—Se autoriza el gasto mensual de 5 8 00. 
—8eautoriza elgastode $ 180 00—8eautorizael
fasto <ie$ 16.00.—Se manda pagar la CHntidad 

e $  500.00.—Se autoriza el gasto de % 7 50 
—He manda pagar la cantidad de t  —5 00 .—Se 
m anda pagar la caritidad de f  l.SeO.S.I — Se au
toriza el gasto de $ .50.00.—Se autoriza el gaa- 
to d e  f  IS.OO.—Se manda pagar 6.75. — Se auto
riza el gasto de 5 128.31.—se  autoriza el gasto 
de f  15.00.—Se autoriza el ga-t.> mensnal de 
$ 8 00 .—Se autor'zs el gasto mensual de 6 3.00. 

FOM ENTO Y OBRAs P C h L Ic a s .—- e autoriza 
laerogaeión de 5 30.0ti mensuales.—Se apruena 
uua contraía.—.Se aprueba un cuadro de cali
ficación.—.Sfe autoriza la erogación de 5 30.00. 
He autoriza la er/>gn<-ión de $ 25.00.—Se autori
za la erogaetón de |i i5 0 .0 0 .—Se autoriza la ero
gación de $ 00,00.—.Se aprueba una solicitud. 

INTRUCt ION PUBI.I'-A Y JU S T IC IA .-S e a u 
toriza el gasto de 4 20.00,—Coueédese una be
ca al Br. don Emeterio Lanza K —Autorizase 
el gñBto de I  40 .50 ,— Invalidase una disposltión 
del Director General de Instruíxión Primaria — 
Concédese examen i xirar niinario de varias asig
naturas al sefior don Gregorit. Reyes ( ’aidoza.— 
Nómbrase D iieclory  V'i cedí rector del Instituto 
de Corté*.— t.’onicilese examen c.xtraonlinariO 
de varias asignaturas á don «’ornelio Valle h .— 
Concédese examen extraordinario de algunas 
asignaturas ádnn Francisco Ouillén A. y denié
gase á los demás peticionar loa.

AVISOS.

P O D E R  EJEC U TIV O

G U ER R A

Se autoriza el gasto mensual de $ 8.00

'regui;igal|tH: 3 de julio ríe 1903.
£1 Presiderrtg de la Ke|iú>dica 

a c URKOa :
Autorizar el gasto mpusir I de 5 8.00, tA> 

lor de los Hl<|Li1erea de la easa que ocupa la 
Gomaiidaiu ia O,cal ile ( ’ntai'Mnins, en el de. 
partauieirlu de Oluiubo, La caiitiiiail ez- 
preaada se pagara por la Receptoría de Retí 
tas de aquella ciuilatl, á contarse desde el 
primero del corrieute en adelante, impután 
doee la erogación á la partiria 7.*, capitulo 
y ,  Ramo de la (itierra, eii el Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

1» Qntrra,
Saturnino Mtdal.

8a autoriaa el gaato de 1 180.00

Tegncigalpa: 16 de julio de 1903.
II Preeideote de la Repúbliea 

a o d b k d a :
AitorUar «l gaato de 1 180.00, valor da ao- 

viatidoa, qaeeoo fecha 16 do jaalo hltl-

mo ee maudaron confeccionar para los solda
dos de la guarnición ile Ocotcpeque. IxS cao* 
tidad expresada deberá pagarse por la Recep
toría de Rentas de aquel lugar, al Coman
dante de Armae del mismo, imputándose el 
gasto á la partida 5-S capítulo V, Ramo de 
la Querrá, del Presupuesto vigente.—Gomu- 
ñiques».

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medál.

8« autoriza el gaato de 1 16.00

Tegucigalpa: 16 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gaato de t  16.00, valor de los 

sueldos que devengaron cinco soldados que 
fueron alta c< mo extraordinarios, en la plaza 
deTrujillo, para ir al desempefio de una comi 
sióu á Koatán. La cantidad expresada se 
pagará por la Administración de Rentas y 
Aduana del puerto primeramente dicho, al 
Comandante de Armas del mismo, inipután 
lióse la erogación, a la partida 8.*, capitulo 
V, Ramo de la Querrá, del Presupuesto vi 
gente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Querrá,
Saturnino Medal.

8e manda pagar la cantidad <le f  500.00

Tegucigalpa: 17 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u b u d a :
Que por la Tesorería General ee pague al 

seflur don Salvador Vásqnez, la cantidad de 
1500.00, en restitución de igual suma que 
prestó pura el aoBtenimiento del ejército legi- 
timieta de Occidente. La cantidad expresa 
da Bu imputará á la cuenta “ Suplementos 
para la campafia legitimista de 1903”.—Co
muniqúese.

B o n i l l a ,
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Idedal.

debiendo imputarse la erogación á la parti
da 8.*, capítulo V', Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Comunfqneee.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Mtdal.

8e autoriza el guto de |  7.50

Tegucigalpa: 17 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorisar el gasto d e l  7.50, valor de la 

oompostura de 5 riflee remiogtous de 1.*, 
qne eetaban en mal eetado, en el almacén de 
la Comandancia de Armae de Santa Roen. 
La oantídad expreeada m por el Ad
ministrador de Bentaa dm oepartamento de 
Copéa, al Comandante de Arman del

8e manda pagar la cantidad de % 225.00

Tegucigalpa: 17 de julio de 1903.
El Presidente de la Repúblíci 

acuerda:
Que por la Tesorería General se pague al 

seBor don Dionisio Vanegas, vecino de Ar
menia, la cantidad de 6 225.00, en restitu
ción de igual suma que prestó para el soste
nimiento del ejército legitimista del Sur, se
gún comprobantes que obran en el Ministe
rio de In Guerra. La cantidad expresada se 
imputrá á la cuenta “ Suplementos para la 
campaCa legitimista de I9U3.—Gomuníquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Mtdal.

8e manda pagar la cantidad de % 1.366.25

Tegocigalpa: 17 de julio de 1903,
El Piesideute de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Adnana de 

Amspsia se pague al sefior don Eoriqne 
Kóhncke, la cantidad de 6 1.366.25, valor 
de laa medicinas qne suministró á la Ambu
lancia del ejército legitimista del Sur, para 
el eervicio del mismo, durante la guerra re
cién pasada. La cantiiiad expresada deberá 
imptaree á la cuenta “ CampaOa legitimista 
de 1903,” abierta en la Tesorería General de 
la República.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Siturnino Mtdal.

íe  sutórízs el gasto de $ 50.00

Tegucigalpa: 17 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por U Administración de Rentas de* 

La Pat se pague al Comandante de Armas 
del departamento del mismo nombre. Coro
nel don Maximiliano Ferrari, la cantidad de 
I  50.00, para sus gastos de visita al circulo 
de Marcela, de aquel departamento. La ex- 
preaada cantidad deberá imputarte á la par
tida 8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, 
da la Ley de Pieanpneato.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Seoretario da Estado en al Deapaeha da 

la Guana,
Naftsnssaa.
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Se «utoriza ti gasto de 1 12.00

Tegncigslpa; 18 de julio de 1903.
£1 Preai lente de le República 

a c c e k o a :
Autorizar el gaeto de ♦ 12.00, valor de 

doecieotaa tarjetas coq sus resiectivos sobres, 
lasque se utilizgr<>i< por el Miuiste'-in de I» 
Guerra, en la inritMoión [-«rH los funerales 
del General R. Xatriioh. La caiitiJad ex 
presada se psjrará por la Tesorería General, 
al seCnr den Yanu^rio H. Zeneda, impiitán 
dose la erogación, á la j>»riida 8 *, oatnlulo 
V, Ramo de la Gueria, del Presupuesto vi
gente. —ComuDÍquese.

B o k i l l a .
£1 Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

Se mandan pagar 18.7ff

Tegucigalpa: 18 de julio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Que por la Tesorería General se pague al 
señor don Martin Santos, la cantidad de 
t  fi.75, en restituciúu de igual suma que su 
ministró en San Antonio del Norte, al Jefe 
ie^itimista, Pió S. Fálope, para el sosteni
miento de la escolta con que expedicionaba 
en aquel circulo. Esta erogación se imputa
rá á la cuenta “ Suplementos para la campa
ña legicimista de 19C3'’.—(Jumuniquese.

Boigli-a.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

Se autoriza el gasto de 1 128.31

Tegucigalpa; 18 de julio de 1903.
£ l  Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de $ 128.31 valor de 47 

uniformes á $ 2.73 cada uno, que se necesi
tan para los soldados que componen la guar
nición de Y'uscarán. Esta cantidad deberá 
pagarse por el Administrador de Rentas 
de aquel departamento, al Comandante de 
Armas del mismo, iniputáudose la erogación 
á la partida 5.*, capitulo V, Hamo de la 
Guerra, de la Ley de Presupuesto.—Cumu 
níquese.

B o n i l l a .
£1 Secretario do Estada en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

Pe autoriza el a-ato mensua' de f  3.00

Tegucigalpa; 20 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
A u to r iz a r  «1 g.asto m ensua l de  ( •  3 .0Ó ) 

tre s  pesos, valor de los a lq u ile re s  de  la  casa 
q u e  o -iip v  la C u m a n d a n c ia  local del ilis tr i to  

e r>-óii Alvara- io.  on el d e p a r ta m e n to  ile 
OIho ' iio. La oat ti  iaii e iu r e s a d a  se p a g a rá  
por el Recr-ptor d -  R en tas  del lu g a r  re fe ri lo , 

c o n ta r  d e l 1." del p re se n te  m e s e n  a d e la n te , 
ra p iita n d o se  la e ro g ac ió n  á la  p a r t i .la  7.*, 

capitulo V, R am o de G u e rra , d e  la L ey de 
P re su p u e s to  v ig e n te .— C o m u n iq ú ese .

B o n i l l a .
El S e c re ta r io  d e  E s tad o  en  el D esp ach o  de 

la Guerra,
SaturniHO .Vedal.

8e autoriza el gasto mensual de f  3.00

Tegucigalpa; 20 de julio de 1901. 
lili Preaídente de la República 

a c u e r d a  ;
Autorizar el gasto mensual de (8 3.00) 

tres pesos, valor de loa alquileres de la casa 
ne o'-upa la Comandancia local del distrito 
e Salamá, eu el departamento de Olancho. 

La cantidad expresada se pagará por el Re 
ceptor de Rentas del mencionado distrito, á 
coutaree del l .°  del presento mes en adelan
te, imputándose la erogación á la partida 
7.*, capitulo V .“ , Ramo de Guerra, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
Kl Secretario de Estado en el Despacho de 

ia Guerra,
Saturnino Medal.

Se autoriza el gasto de $ 15.00

Tegucigalpa: 18 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autoritar el gasto de 1 15.00, valor de dos 

bancM grandea, un pizarrón y útiles que se 
neceeitao para el Cuerpo de Artillería de 
Choluteca. Esta cantidad deberá pagarse 
por el Administrador de Rentas de aquel de 
partamento, al Comandante de Arma* del 
mismo, imputándose la erogación á la parti 
da 8.*, capUnlo V, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario do Estado en el Despacho de 

U Guerra,
Saturnino Medal.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

repareciones de les líneas telegráficas; que* 
liando comprometi-lo á reponer inmediata* 
mente las que no ajusten al aislador o cares* 
can de las dimensiones necesar-ae. —3." El 
Gobierno, por me lio de la A'lmitii^rrací.vn de 
Rentas desate departamento, pagará h1 señor 
Erazo, sesenta pesos por cada miliar de espi
gas, en la siguiente forma; cincuenta pesos, 
el 20 dw septiembre; cincneiit» pesos, el 20 
le octubre; y doscientos pesos, el último ds 
noviembre próximo, fecha eii que hará el 
señor Rrazo la entrega definitiva dei total de 
espigas.—4.“ Es convenido entre los contra
tantes, quo en easo do falla de la entrega en 
Is fecha estipula-la, el señor Erazo pagará une 
multa de treinta pesos que se deducirá del 
valor de Isa espigas que hubiere entregado, 
salvo enferinedaij 6 caso fortuito, calificadoE 
prudeticialineiite por el Gobernador respecti
vo. £ii fe lie lo cual, firman la presente en 
Santa Bárbara, á veintiséis de agosto de mil 
novecientos tres,—Audato Muñoz.—Doloret 
Brazo.—Gerardo Vaquero.—José L. Mejia. 
— Es confortne.—Santa Bárbara; 26 de agos
to de 1903.—Audato .Muñoz;" el Presidente 

a c u e r d a :
1."—Aprobarla en todas sus partes; y 
2-**—Que el gasto que haya de hacerse coa 

motivo (le esta contrata se impute al capitulo 
11, partida 3.‘, sección “ Gastos Diversos." 
Ramo de Fomento del Presupuesto vigente. 
—Gouiouíqueee.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

8e autoriza la erogación de $ 30-00 mensuales

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de $ 30.00 mensua 

les durante todo el presente año económico, 
para el p.ago del Receptor de la Oficina Cen 
tral de Correes, la cual se imputará al capí 
tillo III, partida 3.*, aeccióii “ Gastos Diver
sos,” Ramo de Fomento del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Si’oretsrio de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Be aprueba una contrata

Tegucigalpa; 5 de septiembre de 1903.
Con vista de la contrata que literalmente 

dice:—“ Audato Muñoz, Gobernador Político 
interino de este departamento, en nombre y 
representación del Gobierno, por una parte, 
y Dolores Erazo, carpintero, mayor de eda<Í 
y de este vecindario, por otra, celebran el 
siguiente eontrato—1.* Brazo se compróme 
te á fabricar cinco mil espigas para el aervi- 
cio del telégrafo nacional, siendo de madera 
de caoba 6 cedro en la forma y dimensiones de 
las empleadas para loa aialadores: dará prin 
cipio á la fabricación el día 20 de septiembre 
próximo y hará la eutrega definitiva el 30 de 
noviembre del corriente año.—2.* Las entre
gas las hará parcialee 6 en ta  totalidad en el 
idnaeén de la oficina telegráfica de esta ciu
dad según eoDTsnga á 1m  aeosaidades peí*

aprueba un cuadro de calificación

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1903.
Con vista del cuadro de calificación de los 

individuos obligados á contribuir durante el 
presente año, con sn peculio 6 trabajo, para 
la construcción y conservación de los cami
nos, formado por la Municipalidad de Nueva 
Arcadia, en el departamento <le Copán, y 
remitida por el Conaejo Departamental del 
mismo, el Presidente

a c u e r d a :
1. ®—.Aprobarlo, excluyendo laa haciendas

de “ IjOS Higos” y de “ San Luis.” y agregan
do á la segunda clase, á don Eldmundo Fas- 
qiielie; y

2. °—Que dicho cun>Iro se archive en e!
Ministerio de Fomento y Obras Públicas pa
ra los fines consiguientes.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

8e aprueba un cuaóro de califioación

Tegucigalpa; 7 de septiembre de 1903.
Con vista del cuadro de calificación de ios 

individuos obligados á contribuir durante el 
presente año, non su peculio ó trabajo, pan  
la construcción y conservación de loe cami
nos, formado por la Municipalidad de San 
Miguelito, en el departamento de Intibncá, y 
remitido por el Consejo Departamental 
mismo, el Presidente

a c u e r d a :
1. *—Aprobarlo; y
2. *—Que se archive en el Ministerio da 

Fomento y Obras Públicas para los fioss 
consiguientes.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho fia 

Fomento y Obras Públicas.
AiiH t*
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Se autúríze la erogación de f  30.00

Tegocigalpa: 11 de septiembre de 1903.
El Presidente

AcrearjA :
Autorizar la erogación de (3 30 00) treinta 

pesos, que se loTertir&n en la reparación del 
local que ocupa la Administrarión de Correos 
del departamento de Colón y en la compra 
de los muebles que se necesitan en la 
expresada ofioina; Hunia que se pagará al Ad
ministrador de CorreiiS de aquel departamen
to, por metiio de la Aduana de Trujdlo; 
imputándose el gasto á la partida 7 *, capí 
tnlo III, Sección ‘••■íastos Direre-M.” Ramo 
de Fomento del Presupuesto rigente.—Co- 
maniqnese.

B o .n-1j,La .
El Secretario de Retado en el Despacho de 

Fomento y O ras Públicas,
Alberto yfe*nhreflo.

8c autoriza la erogación de % 33.00

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1903.
£1 Presidente

AcuBROA:
Autorizar la erogación de ( t  35.00) v«inti- 

cinco pesos, que se inrertiráii en la compra 
de algunos útiles que se necesitan en la Di
rección General de Telégrafos, para adornar 
el edificio, con motivo de las fiestas que se 
celebrarán durante los dias 14 y 15 del ac 
tusl; suma que se entregará al Director de 
Telégrafos, por medio de la Tesorería Gene 
ral de la República; imputándose el gasto al 
capítulo II, partida final, sección ‘Mlastos 
Diversos,” Ramo de Fomento del Presupues 
to vigente.—Comuniqúese.

B o k i l l a .
£i Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Meuxhreño,

8e autorízi Is erogación de |  S.̂ 0.00

Tegucigalpa: IL de septiembre de 1903.
£1 Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de ( t  SsO.OO) dos 

cientos cincueots pesos, que se invertirán en 
algunas reparaciones que hay que hacer á la 
Sala de Autopciae de la Escuela de Medicina 
y al Hospital General de la República. Esta 
suma se pagará por medio de la Tesorería 
General de la República, á los artesanos que 
hagan el trabajo, mediante recibos que lleveu 
el V’,° B.° del Director de Obras Públicas, y 
se imputará al capitulo V il, partida final, 
sección “ Gastos Diversos,’’ Ramo de Fomen 
to del Presupuesto vigente.—Cemuniquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estaio eu el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto iíembrefto.

8e auiorizA la erogación de |  90.00

Tegacigalpa: 12 de eeptiembre de 1903. 
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 90.00) noven 

ta  pesos, para la compra de varios mtishles y 
Útiles, que se necesitan en la Administración 
de Correos de 1.a Paz y eo la« sucursales de 
aquella oficina, suma que se entregará á di 
cho Administrador de Correos, por me<lio de 
la  Administración de Rentas del referido de 
partamento; debiendo imputarse el gasto al 
oapltolo 111, sección “ Gestee Diversos,” par

tida 7.*, Ramo de Fomento del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membriño.

___________CENTRO-AMERICA

Se aprueba una lollcltud

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1903.
Vista la solicitud presentada con fecha on 

ce del mesen curso, por el Doctor don Rafael 
Al varado Manzano, como representante de 
“ The UiuaGommercial Cornpany, ” eu la cual 
pide se apruebe el mapa definitivo ó perma
nente del trazo del Ferrocarril que dicha 
Compañía se propone construir, desde el rio 
Comayagus ó llumuya hasta el río Gnayape, 
de conformidad con el Decreto Legislativo 
n.“ 143 del aflo de 1900, y los artículos I.® y 
2.° del acuerdo gubernativo de diecisiete de 
enero último, aprobado por el Congreso Na
cional, en el Decreto n.” 31 del 1.® de junio 
del corriente afín; el Presidente

ACUERDA :
1. ®—Aprobarlo; y
2. ®—Que dicho mapa se archive en el Mi

nisterio de Fomento y Obras Públicas para 
los efectos consiguientes.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
A Iberio Af embreño.

INSTRUCCION Pública y  JUSTICIA

Se autoriza el gasto de $  30.00

Tegucigalpa; 18 de agosto de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de (9 20.00) veinte pe

sos, que se entregarán al seOor Director Ge
neral de Instrucción Primaria parala compra 
de loe útiles siguientes;
Dos libros en blanco.......................... ♦ 6.00
Una resma de papel........................... 6.50
Doscientos cincuenta sobres.............. 3.75
Una docena portaplumas................... 0.75
Un bote de tinta fluida.....................  1.75
UuB caja de plumas.. ......................  1.25

Suma........................................I  20.00
los cuales servirán para la Academia Central 
de Maestros.

La imputación deberá hacerae á la partida 
última, capitulo V, Gastos Diversos, llamo 
de Instrucción Pública del Presupuesto Ge
neral.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

Instrucción Pública,
Mi¡/uel Jt. Ddvila.

CoDcódese una beca al Br. doo Emeterfo Lanza R.

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1903.
Habiéndose retirado á don Alejandro J i 

rón, por haberse ausentado ain permiso, la 
beca que se te concedió el 3 de julio último; 
el Presidente

a c u e r d a :

Conceder dioba beoa al Br. don Emeterio 
Lanza K., le que diafruterá desde el corrien* 
te mea.

Las erogartonea que ss hagan por este mo
tivo se imimUrán a la partida l.*, capitulo 

I IV, Ensefiaitsa Prúfesioaal, Ramo de In^
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tracción Pública, del Presupuesto General.'— 
Comuniqúese.

B o n il l a ,
El Secretario de Estado en el Ompacho d« 

Initrncción Pública,
Miqvel R. Ddvila.

Autorizase el gasto de |  40.50

Tegucigalpa: 24 de agosto d« 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de 40.50, importe de 

útiles pera el Juzgado de Letras dele Seo- 
oión de Y asearán, á saber:
Media docena de silletas.  ............. t  30.00
Una mesa ...........................................  6.00
Una carpeta........................................  4.50

Suma........................................3 40.50
La imputación deberá hacerse á la partid* 

última, capitulo IV, Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto General—Oo> 
muniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

J  nsticia,
iíiguel R. Dáoila.

Invalídase una diaposlctóo d<>l Director Oeneial do 
Instrucción Primarla

Tegucigalpa: 25 de agosto de 1903.
V'iatos los antecedentes relativos 4 la dea* 

titnrión del Director de la Escuela N.* 1 do 
Varones, de la capital.

Resulta; que el Director General de Ins* 
tracción Primaria, por acuerdo de 3 del co
rriente, destituyó al Director de la Escael* 
N.® 1 de Varones, sefior don Julián Hor6 
Cueto, por faltas contra la disciplina, ínn- 
dándose eu el artículo 194 del Reglamento 
respectivo, y excitó al Gobernador Politioo 
del departamento puraque ordenase a| Al* 
cable municipal su reposición.

Resulta; que la Municipalidad no aceptó 
la destitución.

Resulta: que el Gobernador Político elevó 
el asunto al Poder Ejecutivo, por medio del 
Secretario de Estado en el Despacho de Go
bernación, el que se ha estimado de la com
petencia de esta Secretaría, por tratarse de 
un negocio del Ramo.

Considerando: que, de conformidad con el 
Decreto l.sigistativo de 25 de marzo de 1897« 
les maestros de las escuelas primariss son del 
libre nombramiento y remoción de las ree- 
pectivas Municipalidades; y

Considerando: que, conforme el artienlo 
IC, atribución 3.*, del Código de Instrne- 
ción Pública, el Director General de I i »  
trucción Primaria estaba facultado par* pro
poner al Jefe del Ejecutivo los candidatos 
para la Dirección General de Instrncoión 
Primaria, y por la 4.* para suspender ó remo
ver á los que ejerzan dichos cargos, hsbiándo- 
se reformado la 3.®, per la 2.®, del artionlo 
2.° de la Lev Reglamentaria de lostrnooió* 
Primaria y Normal de C de octubre de 1893  ̂
en el sentido de que sólo podrá proponer loa 
candidatos; de modo que, según dichas atri
buciones 2.® y 4.®, el Director Qsnaral 
puede suspender ó remover Jos Directora* 
de tas escuelas normales, pero no asi lof 
de las primarias, medíante cuya interpreta
ción se obtiene además la armonía qna daba 
existir entre el código y leyee uostoriotea y al 
citado articulo 194, en que se na fondado la 
destitocióo, y el 193 que la praoede, qno 
•n 1* parte final le prescribe obrar aiampro
dentro de la ó ib iu  de sus atribueiooaa laamp 
Ies:
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Por Unto; el Pre?i lente, en ob íerveD cia  Je 
lea ciUdae lejes,

ArxRRDA:
InvaliiUr el citado acuerdo de deetitucidn 

de 3 del corriente, declarando que el Di
rector General de Iiiatrocción Primaria ca
rece de facultades para nombrar y remover 
loe maestros de las Escuelas Prisiarias.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estalla en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. DávUa,

Coucitiete exstnen exlraordinarin de varías asigna
turas al seSur don Gregorio Reyes Cardoza

Teguoigsipa; ÜG de agosto de 1903.
Vista la solicitud de don Gregorio Reyes 

Cardoza, alumno del Instituto Nacional, 
en que pide se le conceda examen extra 
ordinario de las aeiguaturas de Retórica y 
Poética, Teneduría de Libros, Geometría y 
Trigonometria y Cosmografía; fundándose 
en que el aOo próximo pasado obtuvo el per
miso para hacerlo, do habiéndolo verificado

Sr oposición que le hizo el Director de aquel
Ubieci miento.
Considerando: que el peticionario ha com

probado debidamente los extremos alegados.
Por tanto; el Presidente, en uso de las 

faonitades que le confiere el artículo I." del 
respectivo Reglamento.

a c u e r d a :
De conformidad.^—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Nombrase Director y  Vicedirector del Instituto de 
Cortés

Tegucigalpa: 26 de agosto de 1903.
En atención é que el Instituto de Cor

tés, fundado en la ciudad de San Pedro Sula, 
gosa de subvención oficial; el Presidente, de 
conformidad con el N.** 1.* del acuerdo de 30 
de enero de 1399,

a c u e r d a ;
Nombrar, reepe.ctivamente. como Director 

y Vioedirector á los seBores don Carlos Al- 
herti j  don Carlos Kidge.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Publica,
Miguel R. Dávila.

Omoédese examen eiranriilnario de varías asigna
turas á  dun Cornello V’alle h.

Tegucigalpa: 26 de agosto de 1903.
Vista la aolicitnd de don Cornelío Valle 

h ., alumno del Inetitiit» Nacional, sobre que 
ae le conceda examen extraordinario de Quí
mica y Qeometila; ftiiifláiidoBe en que fué 
aplazado en loa or liuarios del aHo anterior y 
no pudo efectuarlo eu loa de abril último, 
eon motivo de laa anormales circunstancias 
del país.

Consideran lo: que el peticionario ha com- 
prn^-ido debidameute sna asertos.

tanto; el Presiiiente, en uao Je l.-»s f-i- 
xiiiitltfs que le confiere el articula 1.* del 
repraiivo reglamenta.

ACIEKDa ;
De conformidad.—Comuniqúese.

Bonilla.
Ri Secretario de Estado en el Despacho de 

iMUncciéii PnUiea,
MigvélR. Dávila,

CoocéJe-ie examen exlraorl1nari-> de alg in ,s aiigna- 
tiiras á don Franci%'> GuIHéo A. y deniégise á loa 
demás peticlonArtos.

Tegucigalpa: 26 de agosto le 1913.
Vista la solicitud de los sellores José Anto. 

nino ContrerHS, Angel R .  Moneada, Daniel 
Sánchez Suriano y Francisco Guillén .-^gui 
lar, pstu liantes en Medicina y Cirugía, non 
traída á pedir se lea conceda examen extra 
ordinario do las clases de 2.° curso, á loa dos 
primeros, y de Us del 3.”, á ios dos últimos; 
fundindos-^ en que no lo hicieron en los pe- 
rioiioa fija'ios por la ley, á causa del esta lo de 
guerra por que atravesó el pais.

Oído el Ilecano de la Faouitad, informa 
que loa sefiores Contreras. Monea-la y M tria
rlo han tenido más de 30 faltas voiuntari.aa 
de asisteueia durante el aBo escolar recién 
pasado, en algunas materias, y en las otras 
más de 9 en un mes; y que sólo el seflor Gui- 
llén ha aaiatido con regularidad.

CoDsiJeraiido: que, según el acuer-io de 6 
de junio de 1890, los tres primeros perdieron 
el curso, por las faltas anotadas; por tanto, el 
Preeiilente

acuerda ;
1. °—Denegarla á Contreras, Monca'la y 

Sánchez Soriauo; sin perjuicio Je su derecho 
á examen en el per*o io ordinario del corrien
te aOo escolar; y

2. *—Permitir el examen solicitado por Ouí- 
llén Aguilar.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

[nstruccióu l‘ública,
M igtul R. Dávila.

ü .  V I S O S

El ÍD/r»$erito, Administrador de Reatas del depar
tamento (le Copan, hace saber; que el dia lunes vein 
tieinco de enero del alio próxiaio entrante, a las dos 
de la tarde, se rematará en p&bllca subasta, en el 
mejor postor, una faja de tie rra  que ba sido denun
ciada y medida á solicitud de don Alonso Robles Ri
vera, con el nombre de ••Oualjoco” v ‘'Zarzal;" este 
terreno contiene S13 hectáreas y  4.712 metros cua
drados, de las cuales 90 hectáreas son propias para 
Iti Hgri(.ultura y i-i resto para pastaje de cañado; ha
biendo sido valorado por todo eu ( í  693.471 seiscien- 
Ujs novenlitrés pesos cuarentisfete y  medio centavos.

B1 a’guno quiere hacer postura al expresado to ire- 
no. <jue ocurra á esta Administración en forma legal, 
el dia y hora selialados, á hacer sus propuestas.

Santa Rosa: noviembre 21 de 1903.
—1— J .  A NTON IO  MILLA O.

El infrascrito. Adm lubtrador de Rentas dcl depar
tam ento 'te  Copán, al imblico hace salier: que d(jn 
.Santiavo Lsra se h t  presentado hoy á esta Admi - 
nUtratión denunciando rom o baldío un teireno 
uaeii-nal que e.v-stu en jurisdicción miinici|>al del 
pueVilo de La rn ió n , distrito de t'ucuyacua, en es
te depurlaiiieiilo. e"mpue.st (. pró.viinaiiiente, de trein- 
lieim-o ina»zan»s, y se halla comprendido al Oeste, 
del terreno El /tp o ta l, de propiedad dtf la-s señoras 
Alejandra, "Soletal y María de Jesús Tálaira M<>re- 
no; sus líiniles s.>o: al Norte, terreno da los si ñores 
don ,liiU.íu Oart-ia >- (Uros, llamado Erapsiea; al Sur. 
montaña de I.s Tie lrila, de los sefiore-- Ju lia  y Eii- 
carnación H sjía; al Este el terreno de El Zapotal 
antea mencionado; y  al Oeste, el cerro de Erapuca. 
Es propio dicho teneoo, en ftaric, para la agricultu
ra  y para el pastaje de ganado. Dicho .lenun-tio ha 
sido admitido, y  se pone en conocimiento del pú 
blico para que, si alguno se cree perjudicado en to
do 6 en parte, que ocurra á m anifestarlo á esta Ad
ministración.—Santa Rosa; agosto 28 de 1903.—.1. 
Antonio Milla 6 .  3—15

El Infrascrito, Administrador de Rentas del d e 
partamento de Copan, hace saber: t(ue el señor don 
Teodoro Deatapheo ha denunciad > una faja de te 
rreno nacional que fe encuentra <-n la jurudiodóB  
municipal de Stuita Rita, de o 'c  lepartamenlo, en 
el lugar llamado Barraacdn, c.-mpuesta como Je 
ocho caballerias, peno más ó meaos, proptae mta 
pwn la criaua de gEBido 7  d«»

siendo los límeles de dicha faj» de terieoo, como 
siguen; al Norte, terreno ejldsl de la aldea de La 
Unión y terreDO titulado de cecesmil; al Este, terre
nos ejtdales de Santa Hits y Unión, al 8ur, terreóte 
titulados de Petspillo y de t.'opáo. yierteiu-clendo este 
último á don Dionisio' Urruti:i; y al Oeste, terreno 
de! mismo señor U rrilia  y de .-es(-fmil aales mencio
nado. s i alguno se cree c-on derecbd, que ocurra á 
esta oficina, dentro del término de ley, en la forma 
correspondiente.—Ssnta Rnsa: noviembre 21 de 
l'JOS.—,1. Antonio Milla Q, 3 -1 5

El infrascrito. Administrador de Restas y Adua
na del departamento de .Atlúnti lH, h-ic-t aaber: que 
dcon Emili'i Pedro Dutú, de e>te vc(-¡n hirió, presen- 
t'» á esta oficina la denuncia il-l lern-no denomina
do La Ceibita, con loa lindeto-^ si.;u entes: por el 
Norte, terrenos nacionales; por el .-'■ir, con el sitio 
de Las Flores y parte del rio Lean; p : el Este, ie- 
rrenos nníiionales; y  por el Oeste, ce ’ i manga de 
Sambuqiiito y el no Lean ó Colorado; '| .c el referido 
terreno ae puede clasificar en la 1, * ■ lase, por ser 
propio para la ganadería. Manifiesta que no tiene 
colindante.s el terreno que demincia, y que com
prende unu exteDcí(Sn de mil doscientas hectáreas, 
poco más ó menos. Ne admitió la denuncia de di
cho terreno, dándosele publicidad, por el término de 
treinta días, como lo previene la Ley Agraria.—La 
Ceiba: 14 de noviembre de 190:5,—T MIralda. 3—15

SANTOS LANZA,
Juez de Paz propietario de este pueblo, á loi 
Jueces de inatrucción y  demás autoridadoa 
de la República, hago saber: que eu el Juz
gado de mi cargo se instruye causa criminal 
COQtra Ramón Méndez, por el delito de le
siones en la persona de Luis MencM-al; y ha- 
biéniloselc decretatlo auto de prisión provi
sional é ignorando su paradero, á Uds. ex
horto, en nombre de la ley, para que, ai apa
rece en su juriedicciÓD, se sirvan lemitirlo á 
estas cárceles v á la orden de este Juzgado, 
artículos 1.765, 1.766 y 1.767. Código do 
Procedimiemox. Filiación del reo; de regu
lar estatura, trigueOo claro, pelo crespo, suel
to, nariz regular, ojos a¥ellanad(«a, le co
mienza á salir el bigote, de diez y nueve aOos 
de edad, jornalero, viste ch:tque'H. ropa de 
algodón y de-tealz». Ofrezco á U Is. mi re- 
ciproci'lad eu semejantes casos.—Salami, 
julio 16 de 1903.—Santos Lanza.—Ruperto 
Muril lo, Srio.

A los maestros constructores
Se hace saber: que en el solar de la casa 

que a c tú a  tillen te ocupa en Comayaguela la 
Admiaiscracíón de Rentas, se proyecta cons
truir un e lificio destinado para Htcuela Nor« 
mal, que tendrá 87i varas de Oriente á Po
niente; 59i de Soria á Sur; y 43 «le Poniente 
á Oriente, según los respectivos planos.

Lo que so publica en solicitud de propues
tas, señalándose el ló de diciembre próximo 
como término.

Tegucigalpa: 19 de noviembre le 1903.
Kl See.retario de Estado del l>-:(pacho de 

InstrucLiiin Pública,
Miguel R  Dávila.

S m s p e n s i ó n . . .
En virtud del trabajo formal que se ha ini

ciado para el arreglo de ¡os saldos que cons
tituyen la DEUDA INTERIOR de la Ra- 
pública, el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público ha dispuesto suspender la emisión da 
CONSTANCIAS h a sta  o p o r t u n o  a v iso .

Tegacig¡alpa: 15 do diciembre de 1903.

Tlpocrafia Martaosl a’
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